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ARTÍCULO 1º: Su rechazo a la derogación del Decreto nacional 1691/2006 que establecía los criterios estructurales del Instrumento de Defensa Militar de la Defensa nacional, circunscriptos a “conjurar y repeler toda agresión externa perpetrada por Fuerzas Armadas de otro Estado”, como criterio definidor y determinante de “la forma en que el Estado Argentino procura la salvaguarda y protección de los valores y bienes de la Nación, generan y se corresponden con una particular y específica Política Militar”, en tanto que dicha derogación predispone la participación de las fuerzas Armadas en cuestiones de asuntos internos.
ARTÍCULO 2°: Su rechazo a la modificación del Decreto Nacional 727/2006, al reformular los artículos 1º, 3º, 23º, 27º e insertar el 24º bis y mediante los cuales se revalúa el accionar de las Fuerzas Armadas, promoviendo su injerencia en cuestiones de Seguridad Interior.
ARTÍCULO 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio de Defensa de la Nación; Ministerio de Seguridad de la Nación y Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.
ARTÍCULO 4°: De forma.

FUNDAMENTOS

	En el día de la fecha se ha publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina el Decreto Nº 683/2018  del Poder Ejecutivo Nacional, mediante el cual se deroga el Decreto 1691/2006 de fecha 22 de Noviembre de 2006 que aprobaba la Directiva sobre Organización y Funcionamiento de las Fuerzas Armadas  y también se modifica el Decreto Nº 727/06 de Reglamentación de la Ley Nº 23.554. Principios Básicos. Competencia del Consejo de Defensa Nacional. Atribuciones del Ministerio de Defensa. Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas. Fuerzas Armadas. Disposiciones Complementarias.
En ese sentido, tales disposiciones se enmarcan en un acuerdo general democrático, iniciado en su oportunidad por medio del Presidente Raúl Ricardo Alfonsín con motivo del retorno de la democracia y la flagrante prueba que significara nada menos que la peor dictadura que sufriera nuestro país en el período 1976-1983. Momentos claves requieren de decisiones acordes; y eso fue lo sucedido desde el primer momento de la asunción del gobierno democrático.
Bien decimos que ese acuerdo, en el cual todas las fuerzas políticas manifestaron (por acción o por consenso9 su preferencia a la determinación del rol de las fuerzas armadas como actor de la Defensa Nacional (si se quiere, el rol natural de cualquier fuerza de estas características) y no como participe de la Seguridad Interior cuya acción corresponde a otro tipo de actividad.
Nada hubo quedado a criterio ambiguo o argumentos insostenibles. La decisión política del primer presidente de la democracia contemporánea Raúl Alfonsín se plasmó en forma de norma positiva mediante la sanción de la Ley Nº 23.554 de DEFENSA NACIONAL-  promulgada el 26 de Abril de 1988.
De sus mandas, criterios y especificaciones surge con claridad la imposibilidad de la participación de las fuerzas Armadas en otros conflictos que no fueran las hipótesis de guerra y agresiones de origen externo.
Con posterioridad a ello en el año 1992 la Ley 24.059 de Seguridad Interior mantiene aquellos principios, más allá de las reformulaciones de competencia e hipótesis que planteaba el texto.
La Ley 24.948 a su vez refiere a la reestructuración de las Fuerzas Armadas y es continente de las bases políticas, orgánicas y funcionales fundamentales para su reestructuración. Bien sostiene en forma taxativa su artículo 6º que: La reestructuración considerará el empleo del instrumento militar propio en las siguientes modalidades:
Operaciones convencionales en defensa de los intereses vitales de la Nación.
Operaciones en el marco de las Naciones Unidas.
Operaciones en apoyo de la seguridad, encuadradas en la ley 24.059.
Operaciones en apoyo a la comunidad nacional o de países amigos.
Como se podrá apreciar, ninguna de las normas que marcan la evolución de derecho positivo relacionado con las fuerzas armadas en relación a la Seguridad Interior, habilitan su presencia o participación en tales contingencias.
Pero no se trata por cierto de un asunto vinculado a la norma jurídica, a la redacción de la ley o a la interpretación exegética. Sino del poderoso mandato de los pueblos, eso que debe ser audible por los gobernantes y verificado en cada acto público.
Es bajo ese precepto que entendemos que no hay lugar para las ambigüedades ni las interpretaciones capciosas. Tampoco para las filtraciones, las dubitaciones ni las excusas frente a situaciones que la historia de nuestro país ha vuelto probas.
Los Decretos 1691/2006 que establecía los criterios estructurales del Instrumento de Defensa Militar de la Defensa nacional y  727/2006 Reglamentario de la Ley Nº 23.554, de la competencia del Consejo de Defensa Nacional y de las atribuciones del Ministerio de Defensa y el Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas vienen a representar el corolario de este sistema, acentuando la calidad institucional en cuanto a la consideración dogmática de la Seguridad Interior y de la Defensa Nacional. Hechos que deben revalidar las palabras, garantizando a los ciudadanos el cabal cumplimiento de las garantías constitucionales y de los derechos humanos que les corresponden.
En el Boletín Oficial de la Nación del día de la fecha se observa el Decreto Nº 682/08 de la Presidencia de la Nación Argentina. En dicha norma se modifica el 727/06 y se deroga el 1691/06, reformulando por primera vez desde el retorno de la democracia los principios de participación de las fuerzas armadas en cuestiones de seguridad interior.
Los aludidos argumentos sobre el terrorismo, el narcotráfico y otras cuestiones carecen de validez en tanto no existe en el mundo un principio probo de utilización  de fuerzas armadas en la represión o prevención de delitos. Las estadísticas en cualquier país son claras: aumentan los números de muertos, pero no disminuyen los índices delictivos. Colombia, México o Estados Unidos son ejemplos notorios: militarización de las fronteras, el rigor marcial para las libertades individuales y los conceptos de raigambre militar para la atención de problemáticas sociales nunca han dado resultado.
Entendemos ontológicamente que las Fuerzas Armadas están destinadas para la guerra, sin eufemismos ni segundas interpretaciones. Para prevenir delitos, para atender los problemas sociales y para mantener la paz social el Estado cuenta con otras herramientas que la evolución de la historia le ha provisto: la democracia.
No tenemos la intención de analizar con puntualidad las expresiones del mentado Decreto 683/18, pero si considerar que las modificaciones centrales apuntan a eliminar la hipótesis de que la utilización de la fuerza militar solo se requiera ante la agresión de fuerzas militares de otros Estados. Y con ello, la eventualidad de su participación en sucesos de otra índole, de los cuales ya sabemos cuáles son los resultados.
No tiene otro corolario este proyecto que entender, claramente y sin remilgos, con las palabras históricas del Fiscal Strassera en su alegato final del juicio a las cúpulas militares. Por eso, me permito repetir con todas las letras: “SEÑORES, NUNCA MAS”.
Por tales motivos solicito a los Señores Senadores me acompañen en la aprobación de presente proyecto de declaración.


